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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 26985/2019

 
VISTO:

- Las presentes actuaciones en las que se expone las repetidas inasistencias injustificadas Agente
Nodocente del Hospital Nacional de Clínicas,  Sr. GREISING, Lucas Sebastián (Legajo N°
48777);

CONSIDERANDO:

- El informe 034/2019 de Asesoría Letrada del Hospital Nacional de Clínicas a fojas 17 vta.;

- El Dictamen N° 65349/2019 de la Dirección de Asuntos Jurídicos a fojas 20;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Solicitar la instrucción de un sumario administrativo por intermedio de la
Dirección General de Sumarios de la Universidad Nacional de Córdoba, a fin de establecer las
responsabilidades en las que habría incurrido el Agente Lucas Greising.

ARTICULO 2º: Registrar y Comunicar.

 mmc.gbe. 
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